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AL SERVICIO CANARIO DE SALUD  
 
 
 
 

 X X X, mayor de edad, con domicilio en s de notificaciones y 
citaciones en el despacho de mi letrado al que otorgo mi representación y 
defensa D. José Antonio Ramos Mesonero en el …………………………… 

móvil 647072395, proteclab@protecsag.com), ante este Organismo Público ante el 
que tengo el honor de dirigirme, comparezco y como mejor en DERECHO 
proceda DIGO: 
 
 
 
 Que por medio del presente escrito venimos a presentar 
RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA EN PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LA ADMINISTRACIÓN de forma 
solidaria contra el COMPLEJO HOSPITALARIO NUESTRA SEÑORA DE 
CANDELARIO, la CONSEJERÍA DE SALUD DE LA COMUNIDAD DE 
CANARIAS, debiendo notificarse a la SECRETARÍA GENERAL DEL 
SERVICIO CANARIO DE SALUD con domicilio en Plaza D. Juan Bosch 
Millares, nº 1, 4ª planta, 35071, Las Palmas de Gran Canaria, por ser el 
órgano encargado de instruir el presente procedimiento administrativo, con 
base en los siguientes,  
 
 
 

HECHOS 
 
 
 

PRIMERO.- La presente reclamación se circunscribe a un supuesto 
de daños causados a la compareciente consistente en una parálisis 
recurrencial bilateral en posición media – paramedia de las cuerdas 
vocales con tiraje y dificultad respiratoria, unido a una traqueostomía y 
la enfermedad de hipotiroidismo, que se produjo en una operación de 
tiroidectomía total realizada en el Hospital Universitario Nuestra Señora de 
Candelaria perteneciente al Servicio Canario de Salud y por consiguiente en 
el ejercicio de las competencias en materia de sanidad asumidas por la 
Comunidad de Canarias. Dicho en un lenguaje coloquial, las 
consecuencias han sido que la compareciente ha perdido la voz por 
completo y vivirá el resto de su vida con una cánula y una 
traqueostomía, así como dependiente de una rigurosa medicación que 
supla las funciones de las glándulas paratiroideas.  



Consultas gratuitas NEGLIGENCIAS MEDICAS 
www.protecsag.com/negligenciasmedicas.html  

 2 

 
 
 
 

 SEGUNDO.- Antes de explicar las causas en virtud de las cuales 
consideramos que existe un mal funcionamiento de estos servicios públicos 
sanitarios que pueda dar lugar a una responsabilidad patrimonial de la 
Administración y por consiguiente a una indemnización a la compareciente 
en cuanto perjudicada, debemos realizar una narración cronológica de los 
hechos acontecidos desde julio de 2003 hasta la actualidad, centrándonos 
en el día de la intervención quirúrgica de tiroidectomía total que se produjo el 
día 3 de marzo de 2004. 
 
 
 
 
 TERCERO.- La compareciente padecía de bocio multinodular benigno 
(no hay tumor) que sin perjuicio de poder realizar una lectura detenida el 
instructor de los documentos nº 26 - 29 con el objeto de poder tener un 
conocimiento más amplio de este problema y sus imbricaciones con la 
glándula tiroides, podemos con ánimo ilustrativo y modestamente didáctico 
explicar lo siguiente extraído principalmente del artículo publicado por el 
Doctor Xavier Centeno de la importantísima y prestigiosa clínica Teknon de 
Barcelona. 
 
 El bocio es todo crecimiento o aumento de tamaño de la glándula 
tiroides, la cual producen las hormonas tiroxina y calcitonina que tienen un 
efecto muy amplio sobre el metabolismo celular, el consumo de energía y 
oxígeno, producción de calor, el crecimiento, desarrollo y el control del nivel 
de calcio en el organismo. 
 
 Para comprobar el estado y síntomas del bocio multinodular (benigno) 
en la persona del compareciente, aconsejo acudir a los documentos nº 1 – 3 
por ser los documentos clínicos anteriores al momento de la intervención 
quirúrgica de los que se desprende tanto el diagnóstico de bocio 
multinodular, como la inexistencia de síntomas de ningún tipo que 
aconsejasen la intervención como puede comprobarse en el documento nº 3: 
 

“no ronquera, no disfonía, no taquicardia, no palpitaciones”. 
 
 Es muy importante para esta parte destacar de los informes los 
siguientes datos para fundamentos de esta reclamación ulteriores: 
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CUARTO.- Por consiguiente, es de destacar que el estado de salud 
no sólo era óptimo antes de la operación, sino que además no existía motivo 
o justificación razonable desde el punto de vista médico para realizar la 
intervención quirúrgica de tiroidectomía. 

 
  
  

 
QUINTO.- Respecto al consentimiento informado que se firmó para 

esta operación, resulta trascendental para esta parte destacar la ausencia 
real del mismo. 

 
 
Y el motivo de tal afirmación tajante es que la reclamante es una 

persona mayor de edad y suficientemente capacitada para una vida en 

sociedad, pero no obstante con una importante y grave 
minusvalía según se acredita con el documento nº 36 del que 
se extrae que la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales 
del Gobierno de Canarias le reconoció un grado de 
minusvalía del 68% manifestado literalmente “retraso 
mental moderado” y por consiguiente con una dificultad 
muy importante, - o al menos mayor al resto de las personas 
para las que está previsto el modelo de consentimiento 
informado, - que le impedía asumir, conocer y comprender el 
alcance de éste. -. 

 
En consecuencia a lo expuesto sobre el consentimiento puede 

afirmarse que era absolutamente inexistente por las siguientes causas: 
 

 

• Es un bocio multinodular y éste es benigno. 

• No provocaba ningún síntoma o problema que aconsejase una 
intervención quirúrgica de tal gravedad y peligrosidad ya que 
además de ser benigno, no provocaba ronquera, disfonía, 
taquicardia, palpitaciones o dificultad respiratoria. 

• No se realizaron estudios previos a la operación que analizaran 
la anatomía y fisonomía de la paciente en la zona sobre la que se 
iba a realizar la intervención. 
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SEXTO.- En otro orden de cosas y para ser capaces de argumentar la 

MALA PRAXIS MÉDICA, necesitamos conocer más datos acerca de los 
estudios realizados por los expertos en la materia en lo que se refiera a la 
operación de tireidoctomía. 

 
Para ello aconsejamos inicialmente una lectura de la página 4 del 

documento nº 30 del que destacamos lo siguiente que se copia literalmente: 
 
“Cada paciente es valorado preoperatoriamente y se evalúa su riesgo 

individual. Piense que cada persona tiene unas características tanto locales 
(hay personas con grandes bocios, con compresión de tráquea o crecimiento 
hacia el mediastino –torax) como generales (enfermedades asociadas).  

 
 
De aquí podemos sacar como conclusión que una correcta praxis 

médica que aminore los riesgos de la tiroidectomía exige de forma 
inexorable un estudio preoperatorio que tenga en cuenta las 
características propias del cuerpo, y en especial la situación del órgano 
que se va a extirpar.  

1. Fue un acto formal y de puro rigor que si en condiciones 
normales debe considerarse inexistente por no recibir una 
información real, en el caso concreto de la compareciente 
es aún más clara su inexistencia porque requería de una 
mayor dedicación y esfuerzo en la explicación sobre 
los riesgos por las características especiales de la 
paciente. 

2. No se informa de que los bocios multinodulares rara vez 
son malignos y por consiguiente, - sin haberse realizado 
una biopsia para comprobarlo, resulta una ausencia de 
información totalmente relevante para la decisión de la 
paciente, la cual hubiera sido con seguridad opuesta a la 
adoptada, amén de una imprudencia médica por realizar 
una intervención quirúrgica no aconsejada por la ciencia 
médica. 

3. En el consentimiento informado debieron haberse 
estudiado los riesgos individuales asociados a la persona 
concreta de la paciente, como se explica a continuación. 
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En concreto, la causa de los daños producidos, se produjo por el hecho 

de la situación irregular y excesivo tamaño del tiroides y que no había sido 
examinado y analizado previamente mediante unas radiografías 
localizadas en este lugar, o mediante tac, escáner o cualquier medio 
que hubiera permitido determinar la posición exacta de la glándula a 
extirpar para evitar la afectación a los órganos circundantes tales como 
nervios recurrentes y glándulas paratiroideas. 

 
 
En segundo lugar, también es necesario para seguir una correcta 

praxis médica, aplicar azul de metileno que colorea artificialmente las 
glándulas paratiroideas. Ver documento nº 37: 

 
“Se administró infusión IV preoperatorio de azul de metileno en 20 

pacientes […] permitiendo una fácil y rápida identificación de aquéllas […]. El 
procedimiento es un método fácil, seguro y útil para ser usado en cirugía de 
paratiroides, y en algunos casos nos puede ayudar a visualizar y preservar 
esas pequeñas glándulas, cuando se practiquen tiroidectomías subtotales o 
totales.    

 
En el presente caso, al no aplicar el azul de metileno no pudieron ser 

correctamente localizadas al menos las glándulas paratiroideas. 
 
 
 
 
 
 

 SÉPTIMO.- A mayor abundamiento, la técnica seguida fue 
incorrecta ya que lo adecuado según la doctrina médica hubiera sido 
tratamiento médico en lugar de intervención quirúrgica. 
 
 
 
 Destaquemos por ejemplo el estudio realizado por el Doctor Xavier 
Centeno de la Clínica Teknon de Barcelona: 
 
 
 “Los bocios multinodulares raramente son malignos. 
 
 […] La cirugía del tiroides es delicada como todo tipo de cirugía, pero en este caso 
lo es especialmente por la situación de la glándula que se halla en el cuello rodeada de 
estructuras importantes como la tráquea, esófago, arterias carótidas, venas yugulares, 
nervios recurrentes, glándulas paratiroides, etc.” 
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 Más contundente es aún el Doctor J. Esteban (ver página 6 del 
doc.27): 
 
 “[…] en general no se aconseja el tratamiento quirúrgico por varias razones: 
 
 Como se explicará más detenidamente en el apartado dedicado a este tema, 
prácticamente se descarta en el bocio multinodular la posibilidad de degeneración tumoral. 
 
 En definitiva, la mayor parte de los autores se orientan actualmente por la postura 
conservadora. 
 
 Nos queda el tratamiento médico. Entones vamos a frenarla y la mejor manera de 
frenar la TSH es mantener un tratamiento suave con L-Tiroxina de forma permanente”. 
 
 
  

O podemos destacar el estudio realizado por el Doctor Augusto León R. 
de la Universidad Pontificia Católica de Chile (doc. 29): 

 
“Cirugía: Está indicada en aquellos casos en que la punción biópsica sea sospechosa o 

categórica de cáncer y cuando un bocio nodular no responde a tratamiento médico, 
aumentando de tamaño durante éste”.   

 
 
 
Resulta curioso y cuanto menos sintomático el hecho de que en una 

enfermedad de este tipo no haya sido tratada previamente por los 
especialistas en este campo que son los endocrinos. Por consiguiente, no 
hay duda de que el tratamiento preoperatorio y médico fue nulo, 
produciéndose por esta falta de previsibilidad los daños en la paciente. 
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OCTAVO.- Tras analizar la mala praxis médica seguida por el equipo de 

médicos del Hospital, procede centrarse en segundo lugar en la ausencia de 
información que recibió la paciente. 

 
Como se ha explicado en los apartados anteriores, resultaba 

absolutamente fundamental para la paciente, conocer que el bocio 
multinodular que padecía, estadísticamente nunca se convertía en maligno, 
información que de haber sido conocida por Doña X, hubiese supuesto que 
no adoptase la decisión de operarse. 

 
 
 
 
NOVENO.- Igualmente también es importante destacar que no fue 

informada de los riesgos individuales que asumía y que ya hemos 
demostrado que es fundamental para afrontar con éxito una intervención 
quirúrgica de tiroidectomía (ver página 4 del documento nº 30). 

 

De los dos apartados anteriores podemos sacar como conclusión 
importante a los efectos de la reclamación, que la praxis médica seguida 
fue incorrecta por la concurrencia de varios actos imprudentes o 
negligentes conforme al nivel de diligencia exigido de un buen 
profesional de la medicina: 

 
1. Por no realizar los estudios preoperatorios oportunos y 

adecuados para localizar la situación exacta de las 
glándulas paratiroideas y nervios recurrentes (lo mismo 
debemos decir del resto de órganos cercanos aunque 
éstos no se vieran afectados) y evitar de este modo la 
afectación de los órganos colindantes, como sucedió en el 
presente caso. 

2. Por no utilizar el azul de metileno para identificar las 
glándulas paratiroideas y evitar su afectación. 

3. Por la elección incorrecta de la técnica adecuada para 
solucionar el problema de bocio multinodular ya que 
debió haberse realizado tratamiento médico en lugar de 
intervención quirúrgica, habida cuenta que la tiroidectomía 
total sólo está indicada para los supuestos de tumores 
malignos que son necesarios extirpar, supuesto éste que 
es inviable que queda constatado por la ciencia que los 
bocios multinodulares no degeneran en tumor.  

 



Consultas gratuitas NEGLIGENCIAS MEDICAS 
www.protecsag.com/negligenciasmedicas.html  

 8 

 De hecho, en otros Hospitales es práctica habitual conforme al 
protocolo médico (ver página 2 del documento nº 33). 

 
Lo mismo cabe decir de la ausencia de información sobre las diferentes 

elecciones médicas que existían como era el caso del tratamiento médico 
que a mayor abundamiento hubiera sido el adecuado como es opinión 
mayoritaria del campo médico, como ya hemos explicado a través de la 
documental aportada a la que de nuevo nos remitimos. 

 
 
 
 
DÉCIMO.- Una vez explicada tanto la mala praxis médica seguida como 

la ausencia de información, procede explicar los daños que se han producido 
por la tiroidectomía, es decir, el hipoparatiroidismo, hipotiroidismo y la 
parálisis recurrencial bilateral. 

 
 
 
 
Respecto a la parálisis recurrencial, es importante destacar que ésta 

es bilateral y por consiguiente de la máxima gravedad. De hecho llegó hasta 
tal punto que en la actualidad vive con una traqueostomía que se realizó el 
día 15 de septiembre de 2004, que en conclusión, ha conllevado todo ello la 
pérdida de voz, dificultad respiratoria muy grave, perjuicios estéticos, y 
psicológicos obvios si encuadramos este cuadro clínico en una persona de 
veinte años.  

 
Nos remitimos a los efectos probatorios a toda la documental de fecha 

posterior a la operación y en concreto a los documentos nº 7, 8, 9, 15, 18, 
20, 21, 22, 23, 24 y 25.  

 
Lógicamente la traqueostomía agrava aún más si cabe la parálisis de las 

cuerdas vocales consecuencia de su disección ya que se trata de una 
abertura quirúrgica en la tráquea a través del cuello, en la cual se coloca un 
tubo para suministrar una vía aérea y para permitir la extracción de 
secreciones de los pulmones. Por consiguiente quedará un orificio abierto 
con todos los riesgos y gravedad de esta situación. 

 
Destacamos quince complicaciones postoperatorias (ver página 12 del 

documento nº 35) para cuyas explicaciones nos remitimos a dicho 
documento: 

 
1. Enfisema subcutáneo 
2. Hemorragia 
3. Neumotórax y neumomediastino 
4. Infecciones 
5. Esfacelación o necrosis 
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6. Secreciones bronquiales 
7. Lesión de las cuerdas vocales 
8. Afonía 
9. Estenosis 
10. Fístulas traqueoarteriales 
11. Fístulas traqueoesofágicas 
12. Alteraciones cosméticas 
13. Queloide 

 
 

En conclusión, la mala praxis médica ha supuesto la ruptura de las 
cuerdas vocales y por consiguiente la pérdida definitiva de la 
capacidad de hablar, así como importantes y graves dificultades 
respiratorias que unido a la necesaria y consiguiente traqueostomía ha 
generado un daño irreparable y muy grave en la compareciente que le 
imposibilitará el ejercicio y desarrollo de su profesión (camarera) ya 
que resulta de facto y de iure imposible practicar esta profesión, con 
los perjuicios, no sólo personales por la afección a su integridad física, 
sino también patrimoniales que igualmente se valoran en esta 
reclamación. 

  
 
 
 
Respecto al hipotiroidismo e hipoparatiroidismo, y con el objeto de 

mostrar la máxima neutralidad y objetividad posible, lo que hacemos es 
aportar documentación y estudios sobre esta enfermedad para ilustrar al 
instructor y que de él mismo realice su propia valoración sobre los daños 
producidos, sin perjuicio de la necesidad evidente tanto de reclamar esta 
parte unos daños concretos que hemos de valorar por exigencias legales, 
así como de mostrar de forma modestamente didáctica los datos que 
consideramos más relevantes, principalmente extraídos de la enciclopedia 
médica en español (doc. 38): 

 
 
“Es una deficiencia de la hormona paratiroidea que ocasiona un metabolismo anormal 

del calcio y del fósforo. 

El calcio y el fósforo son minerales importantes para el organismo. Estos forman el 
componente mineral de los huesos y existen en la sangre y en el interior de las células 
como partículas cargadas que reciben el nombre de iones. 

Una hormona llamada paratiroides (HPT) regula la cantidad de calcio y de fósforo en los 
huesos y en la sangre. Cuatro pequeñas glándulas llamadas paratiroides producen la HPT y 
están ubicadas detrás de la glándula tiroides en el cuello. 

El hipoparatiroidismo es el cuadro clínico ocasionado por la falta de hormona paratiroidea. 
Los niveles de calcio en la sangre disminuyen y los de fósforo aumentan. Los bajos niveles 
de calcio en la sangre pueden ocasionar síntomas como hormigueo en los labios, en 
los dedos de las manos y de los pies, y calambres musculares o espasmos. 
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Síntomas 

• Hormigueo de labios, manos y pies  
• Calambres musculares  
• Dolor en la cara, piernas y pies  
• Dolor abdominal  
• Pelo reseco  
• Uñas quebradizas  
• Piel seca y escamosa  
• Cataratas  
• Esmalte de los dientes debilitado en los niños  
• Espasmos musculares llamados tetania que puede conducir a espasmos de la 

laringe con dificultad para respirar  
• Convulsiones o ataques  

Síntomas adicionales que pueden estar asociados con la enfermedad: 

• Menstruación dolorosa  
• Calambres de manos o pies  
• Disminución del conocimiento  
• Ausencia o retraso en la formación de los dientes  

 

Queremos destacar además de estos efectos normales e inmediatos que 
se están produciendo en la persona del compareciente y afectando por 
consiguiente de forma significativa a su vida, otros que se pueden producir: 

Complicaciones 

• Tetania aguda, la cual puede producir una obstrucción respiratoria que 
requiere traqueostomía.  

• Retardo en el crecimiento, malformación de los dientes y retardo en el desarrollo 
mental que puede ocurrir si el hipoparatiroidismo se desarrolla durante la niñez.  

• Exceso de tratamiento con vitamina D y calcio, lo cual puede producir hipercalcemia 
(altos niveles de calcio en la sangre) y algunas veces trastorno en el funcionamiento 
renal.  

• Incremento en el riesgo de: anemia perniciosa, enfermedad de Addison, desarrollo 
de cataratas y enfermedad de Parkinson.  

 
 
La gravedad de esta enfermedad es evidente por lo hasta aquí 

expuesto, pero es que a mayor abundamiento se ha demostrado que incluso 
incide u origina trastornos mentales orgánicos o demencias como es 
explicado y justificado en los documento nº 39. Destacamos lo siguiente: 

 

“La hipocalcemia crónica produce un trastorno intelectual moderado sin signos de 
irritabilidad neuromuscular. En algunos casos se puede presentar como una demencia 
tipo Alzheimer. Los pacientes pueden presentar dificultades de concentración, pérdida 
de memoria, desorientación, apatía y alucinaciones, en ausencia de tetania. Otros 
síntomas acompañantes son: parkinsonismo, corea, signos corticospinales, 
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convulsiones, agitación, edema de papila, cataratas, piel áspera y tetania con signos 
de Chvostek y de Trousseau positivos. Una disminución gradual de la calcemia comporta 
unos cambios de personalidad y de memoria moderados, mientras que una disminución 
brusca comporta un estado de agitación y confusión agudos (delirio). Los trastornos del 
movimiento, el síndrome extrapiramidal y las calcificaciones cerebrales, pueden persistir a 
pesar del tratamiento adecuado, y contribuir al deterioro cognitivo progresivo, por lo 
que es importante diagnosticar este trastorno lo más precozmente posible.  

 

 Se debe a que se ejerce una acción sobre el sistema nervioso central, 
produciendo alteraciones sobre la conducta, emociones y alteraciones 
mentales. 

 La explicación científica es que “está reconocido por todos los autores 
que la acción más importante del tiroides es el desarrollo del cerebro.. 

 Y por eso “generalmente destaca la sensación de torpeza mental, la 
pérdida de memoria, el desinterés o la pérdida de interés por las cosas, la 
sensación de tener el cerebro como acolchado y en general el deterioro de 
todas las funciones sensoriales, psíquicas y motores. […] baja el rendimiento 
intelectual, la capacidad de aprendizaje; etc.  

  

Obsérvese cómo precisamente por la existencia de esta enfermedad, 
la compareciente está siendo medicada por ejemplo con calcio y calcio 
iónico (ver doc. 9). 

 

Por este motivo no sólo valoraremos la existencia de la lesión en 
las cuerdas vocales, la dificultad respiratoria, la traqueostomía y el 
hipoparatiroidismo e hipotiroidismo, sino además de la dificultad para 
el ejercicio de la profesión de camarera. 

Nos remitimos al documento nº 40 a los efectos probatorios por lo que 
respecta a la imposibilidad para el desarrollo del ejercicio de su profesión 
habitual de camarera. 

 
 
 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
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PRIMERO.- La responsabilidad de las Administraciones intervinientes se 
fundamenta desde un punto de vista de fondo, abstracto y jurídico, - con una 
base a su vez moral y ética, - en el derecho a la salud que viene a 
consagrarse en textos normativos tales como en la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos en su artículo 25.1, en la Carta Social Europea  
emanada del Consejo de Europa en su artículo 11, así como el artículo 43  
de la Constitución y todo ello sin perjuicio de aludir al Derecho Comparado e 
histórico como el artículo 32 de la Constitución de la República Italiana, 63 y 
64 de la Constitución de Portugal, 21 de la griega,  o en el artículo 46 de la 
Constitución de 1931 de la República e incluso en el principio XII de la “Ley” 
de Principios Fundamentales del Movimiento. 
 
 
 
 

SEGUNDO.- La responsabilidad de la Administración se fundamenta en 
el artículo 106 de la Constitución y normativa de desarrollo cuyas 
características podemos concretarlas y constatarlas en el presente: 

 

• Daño imputable a la Administración: Las Administraciones 
contra las que se presenta esta reclamación son responsables de 
los daños producidos en la compareciente por tener asumidas las 
competencias en materia de sanidad, así como por el hecho de la 
mala praxis médica explicada a lo largo del cuerpo de este escrito. 

  

• Relación de causalidad: Debe establecerse una relación de 
causalidad entre el actuar de los médicos y el daño que se ha 
producido como se ha probado exhaustivamente. No olvidemos 
que antes de la operación no tenía ningún síntoma que 
condicionase o aconsejase la intervención, por lo que los daños al 
producirse tras la lesión de las cuerdas vocales y de las glándulas 
paratiroideas, sólo pueden deberse a la mala praxis médica 
seguida en la operación lo que también comprende el estudio 
preoperatorio que en el presente caso fue nulo. 

 

• Daño antijurídico: Evidentemente la causación de estos daños no 
debe ser soportada por la administrada por cuanto la existencia de 
un consentimiento informado (por cierto parcial) no exime a los 
médicos de la obligación de seguir la lex artis ya que 
evidentemente si esto no fuera así, se permitiría ejercer mal la 
profesión de médico, poniendo el riesgo la salud y vida de las 
personas por la existencia de un papel. En cualquier caso, no 
olvidemos que por las características especiales de esta persona 
el consentimiento informado debió prestarse de forma muy 
especial y diferente a los demás por lo que el consentimiento debe 
reputarse nulo (nos remitimos al apartado quinto de los hechos de 
este escrito). 

 



Consultas gratuitas NEGLIGENCIAS MEDICAS 
www.protecsag.com/negligenciasmedicas.html  

 13

.  

• Acreditable: Los daños constan el historial clínico que se ha 
aportado, detallado y razonado. 

 

• Individualizado: Se trata de los daños en una persona concreta. 
 

• Evaluable económicamente: 
 

1. Respecto a la ausencia de información por los 
motivos que se han explicado (un nódulo 
multinodular nunca acaba siendo maligno o 
degenerando en tumor; no se informa de los riesgos 
individuales; la operación era más arriesgada de lo 
que se informó, siendo desaconsejada por la mayor 
parte del sector médico): La inexistencia per se de 
consentimiento informado constituye o genera un 
daño moral indemnizable. Así se estableció en la 
sentencia del Tribunal Superior de Justicia del País 
Vasco de 26 de marzo de 2004, recurso número 
2556/1998 que condenó a la entidad gestora a 
indemnizar al paciente con 18.000 euros pese a que 
existió buena praxis médica. Lo mismo ocurre con el 
supuesto de la sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia nº 2 de Guadalajara en procedimiento 
ordinario nº 18/2004 y sentencia de 10 de septiembre 
de 2004 en que se condenó al médico a indemnizar 
con 30.000 euros. Reclamamos por este concepto la 
cantidad de 18000€. 

2. Respecto al hipotiroidismo, hipoparatiroidismo: 60000 
€ 

3. Respecto a la limitación para respirar, imposibilidad 
de articular palabra y traqueostomía: 120000 € 

4. Respecto a la imposibilidad para el ejercicio de su 
profesión habitual: 30000€. 

 
 
 

TERCERO.- Cumplidos todos y cada uno de los requisitos exigidos para 
que proceda la responsabilidad patrimonial de la Administración (lesión 
producida, relación de causalidad, evaluación económica y momento de la 
lesión), exigimos una indemnización de  228,000 €. 

 
 
 

 Por todo lo expuesto, 
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 SUPLICO que teniendo por presentado este escrito, se tenga por 
presentada reclamación administrativa previa contra los entes indicados en 
el encabezado, con sus copias y se acceda al pago de una indemnización 
por los daños y perjuicios irrogados de 228,000 € 

 
  

 Por ser Justicia a       de abril de 2005. 
 
 
 
 OTRO SÍ DIGO, que venimos a proponer como prueba las siguientes: 
 

1. Se admita la documental aportada. 
 

2. Se expida atento oficio al: 
 
 

a. Hospital Universitario Nuestra Señora de Candelaria con 
domicilio en Carretera del Rosario s/n, 38010, S/C de Tenerife, 
con el objeto de que: 

i. Se aporten las pruebas de radiografías, escáner, tac, 
resonancias magnéticas, ecografías o cualesquiera 
otras análogas que se realizaron en la paciente Doña X 
X X antes de la intervención quirúrgica de tireidoctomía 
el día 3 de marzo de 2004. 

ii. Se aporte consentimiento informado firmado con 
carácter previo a esta operación. 

 
 

3. Todo ello sin perjuicio del artículo 11.1,2 del Reglamento de los 
procedimientos de las Administraciones Públicas en materia de 
responsabilidad patrimonial. 

 
 
 
 
 
Fdo. X X X 
 

 

 


